
	 Lunes	16	de	mayo	de	2011	 Primera Sección BOLETIN OFICIAL Nº 32.150 30
d) Sustitúyese el Anexo V “D” “Listado de Posiciones NCM - TEXTILES”, por el Anexo V “E” que 

se aprueba y forma parte de la presente.

e) Sustitúyese el Anexo VI “O” “Listado de Posiciones NCM - ELECTRONICA”, por el Anexo VI 
“P” que se aprueba y forma parte de la presente.

f) Sustitúyese el Anexo X “D” “Listado de Posiciones NCM - OPTICA”, por el Anexo X “E” que 
se aprueba y forma parte de la presente.

g) Incorpórase el Anexo XXIX “Listado de posiciones NCM - INSTRUMENTOS MUSICALES DE 
CUERDA”, que se aprueba y forma parte de la presente.

h) Incorpórase el Anexo XXX “Listado de posiciones NCM - ASIENTOS Y MUEBLES”, que se 
aprueba y forma parte de la presente.

i) Incorpórase el Anexo XXXI “Listado de posiciones NCM - GUANTES, MITONES Y MANO-
PLAS”, que se aprueba y forma parte de la presente.

Art. 2º — Esta resolución general entrará en vigencia a partir del décimo día hábil administrativo 
inmediato siguiente, inclusive, al de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 3º — Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y 
publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia al Grupo Mercado 
Común —Sección Nacional—, a la Secretaría Administrativa de la ALADI (Montevideo R.O.U.) 
y a la Secretaría del Convenio de Cooperación y Asistencia Mutua entre las Direcciones de 
Aduanas de América Latina, España y Portugal (México D.F.). Cumplido, archívese. — Ricardo 
Echegaray.

ANEXO I “S” RESOLUCION Nº 2522/87 (ANA)

(TEXTO SEGUN RESOLUCION GENERAL Nº 3105)

INDICE TEMATICO

II “A” NORMAS DE CARACTER TECNICO

III “C” NORMAS DE CARACTER OPERATIVO

IV NORMAS DE CARACTER ADMINISTRATIVO

IV-I “A” INSTRUCCIONES PARA EL USO DE LOS LISTADOS DE POSICIONES 
NCM

V “E” LISTADO DE POSICIONES NCM - TEXTILES

VI “P” LISTADO DE POSICIONES NCM - ELECTRONICA

VII “E” LISTADO DE POSICIONES NCM - RELOJES

VIII “I” LISTADO DE POSICIONES NCM - FOSFOROS

IX “D” LISTADO DE POSICIONES NCM - PERFUMERIA

X “E” LISTADO DE POSICIONES NCM - OPTICA

XI “E” LISTADO DE POSICIONES NCM - JUGUETES

XII NORMAS PARA LA IDENTIFICACION DE MERCADERIAS PROVENIEN-
TES DE SUBASTAS

XIII “A” FORMULARIO OM-946 - ACTA DE VERIFICACION

XIV FORMULARIO OM-1747 - ENTREGA DE VALORES FISCALES

XV FORMULARIO OM-600 “A” - MOVIMIENTO DE ESTAMPILLAS

XVI FORMULARIO OM-598 “A” - MOVIMIENTO DE ESTAMPILLAS

XVII FORMULARIO OM-597 “A” - MOVIMIENTO DE ESTAMPILLAS BALAN-
CE GENERAL

XVIII SELLO CONSTANCIA ENTREGA DE MERCADERIAS Y FALTANTE EN 
CASO DE CORRESPONDER

XIX DISEÑO DE ESTAMPILLA PARA CONSUMO EN EL AAE

XX “A” DISEÑO DE ESTAMPILLA PRODUCIDO EN EL AAE

XXI NORMAS SOBRE LA UTILIZACION DE ESTAMPILLAS

XXII DISEÑO DE ESTAMPILLA

XXIII DISEÑO DE ESTAMPILLA

XXIV “B” DISEÑO DE ESTAMPILLA

XXV LISTADO DE POSICIONES NCM - TERMOS

XXVI “A” LISTADO DE POSICIONES NCM - NEUMATICOS Y CAMARAS DE 
CAUCHO PARA NEUMATICOS DE BICICLETAS Y MOTOCICLETAS

XXVII LISTADO DE POSICIONES NCM - BICICLETAS Y DEMAS VELOCIPE-
DOS SIN MOTOR

XXVIII LISTADO DE POSICIONES NCM - PARTES Y ACCESORIOS PARA MO-
TOCICLETAS

XXIX LISTADO DE POSICIONES NCM - INSTRUMENTOS MUSICALES DE 
CUERDA

XXX LISTADO DE POSICIONES NCM - ASIENTOS Y MUEBLES

XXXI LISTADO DE POSICIONES NCM - GUANTES, MITONES Y MANOPLAS

ANEXO V “E” RESOLUCION Nº 2522/87 (ANA)

(TEXTO SEGUN RESOLUCION GENERAL Nº 3105)

LISTADO DE POSICIONES NCM - TEXTILES

1. Se identificarán únicamente:
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2. Formas de identificación:

Como regla general, la estampilla se colocará mediante el método de cosido o tirilla plástica, 
salvo que en el campo observaciones se indique un método diferente, en cuyo caso será el que 
prevalecerá.

2.1. Por cosido:

La estampilla se colocará en forma tal que quede separada de la mercadería y adherida a la 
misma por un hilo que la atravesará, primeramente, por la parte media del anverso y que, luego de 
pasar por la tela o prenda, volverá a atravesarla en sentido contrario y próximo al pasaje anterior, 
anudándose y doblando la estampilla por su parte media hasta pegarla sobre sí misma, de forma tal 
que el nudo del hilo quede aprisionado por las dos partes pegadas.

Queda prohibido el uso de cintas adhesivas. Seguir las instrucciones de las figuras 1, 2, 3, 4 y 5.

2.2. Por tirilla plástica:

La estampilla se colocará utilizando una herramienta manual, tipo pistola, con la que se aplicará 
una tirilla de material sintético con punta de retención en un extremo y cabeza de introducción no 
extraíble, sujetando la estampilla doblada al medio, entre los extremos de dicha tirilla, por medio de 
adhesivo. Seguir las instrucciones de la figura 6.

2.3. Pegada al producto:

2.3.1. La estampilla se colocará sobre la superficie del producto, adhiriéndola de modo tal que 
quede a la vista.

2.3.2. El adhesivo a utilizar en el pegado de los instrumentos fiscales —en todos los casos— 
estará constituido a partir de resina o caucho sintético en emulsión acuosa, que no permita el des-
prendimiento de los mismos, sin el deterioro parcial o total.

2.4. Pegada al envase:

La estampilla se colocará en el envase inmediato exterior en que se lo acondicionó para la 
venta minorista en plaza, recubierta con cinta transparente en forma vertical y horizontal, teniendo 
en cuenta que las uniones finales de las cintas coincidan en un solo extremo, de manera tal que 
sea imposible extraer el contenido sin provocar la destrucción del elemento fiscal. La estampilla no 
deberá obstruir la visualización de la marca, modelo u otra característica relevante del producto.

3. Estampillas a utilizar:

Las mercaderías comprendidas en las Posiciones Arancelarias del presente Anexo serán iden-
tificadas con una estampilla impresa en color verde.

ANEXO VI “P” RESOLUCION Nº 2522/87 (ANA)

(TEXTO SEGUN RESOLUCION GENERAL Nº 3105)

LISTADO DE POSICIONES NCM - ELECTRONICA

1. Se identificarán únicamente:

2. Formas de identificación:

Como regla general, la estampilla se colocará sobre la superficie del producto, adhiriéndola de 
modo tal que quede a la vista, excepto para los casos descriptos a continuación, los cuales serán 
identificados de la siguiente forma:

2.1. Discos compactos CD-R y DVD-R:

La estampilla se colocará en el envase exterior de plástico, en que se lo acondicionó para la 
venta minorista en plaza, recubierta con cinta transparente en forma vertical y horizontal, teniendo 
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en cuenta que las uniones finales de las cintas coincidan en un solo extremo, de manera tal que 
sea imposible extraer el contenido sin provocar la destrucción del elemento fiscal. La estampilla no 
deberá obstruir la visualización de la marca, modelo u otra característica relevante del producto.

Además deberá considerarse:

a) Venta por unidad, UNA (1) estampilla por disco compacto.

b) Venta por DIEZ (10) unidades, UNA (1) estampilla por “Pack”.

c) Venta en “Packs” de VEINTICINCO (25), CINCUENTA (50) o CIEN (100) unidades, UNA (1) 
estampilla por “Pack”.

El importador podrá optar por colocar las estampillas en alguna de las formas previstas, inde-
pendientemente de cómo se presente la mercadería acondicionada para su libramiento. Las estam-
pillas solicitadas no podrán exceder a la cantidad de discos documentados.

2.2. Teléfonos móviles celulares:

La estampilla se colocará en el borde de la tapa superior del envase en que se lo acondicionó 
para la venta minorista en plaza, recubierta con cinta transparente en forma vertical y horizontal, 
teniendo en cuenta que las uniones finales de las cintas coincidan en un solo extremo, de manera 
tal que sea imposible extraer el contenido sin provocar la destrucción del elemento fiscal pertinente.

En el caso que los teléfonos móviles celulares se importen sin caja, la estampilla se colocará en 
el cuerpo de los respectivos aparatos.

3. El adhesivo a utilizar en el pegado de los instrumentos fiscales —en todos los casos— estará 
constituido a partir de resina o caucho sintético en emulsión acuosa, que no permita el desprendi-
miento de los mismos, sin el deterioro parcial o total.

4. Estampillas a utilizar:

(*) Las mercaderías comprendidas en estas Posiciones Arancelarias serán identificadas con una 
estampilla impresa en color verde.

(**) Las mercaderías comprendidas en esta Posición Arancelaria serán identificadas con una 
estampilla impresa en color naranja pastel.

Las mercaderías comprendidas en las Posiciones Arancelarias no señaladas con (*) y (**) serán 
identificadas con una estampilla impresa en color azul.

ANEXO X “E” RESOLUCION Nº 2522/87 (ANA)

(TEXTO SEGUN RESOLUCION GENERAL Nº 3105)

LISTADO DE POSICIONES NCM - OPTICA

1. Se identificarán únicamente:

2. Formas de identificación:

Para adherir la estampilla al producto se colocará alrededor del puente de las gafas una tren-
cilla de DOS (2) milímetros de ancho, la cual se unirá entre sí a través de un nudo doble. Luego, 
se pegará la estampilla —doblándola por su parte media— alrededor del nudo, de manera tal que 
éste quede adherido en el interior de la estampilla, cuyas partes libres se pegarán entre sí. Tanto el 
nudo como el pegado de las estampillas deben efectuarse de modo que el lazo que rodea al puente 
quede ajustado a este último y sólo permita girar la trencilla con la estampilla a su alrededor, como 
se muestra en la figura.

3. El adhesivo a utilizar en el pegado de los instrumentos fiscales —en todos los casos— estará 
constituido a partir de resina o caucho sintético en emulsión acuosa, que no permita el desprendi-
miento de los mismos, sin el deterioro parcial o total.

4. Estampillas a utilizar:

Las mercaderías comprendidas en las Posiciones Arancelarias del presente Anexo serán iden-
tificadas con una estampilla impresa en color verde.

ANEXO XXIX RESOLUCION Nº 2522/87 (ANA)

(TEXTO SEGUN RESOLUCION GENERAL Nº 3105)

LISTADO DE POSICIONES NCM - INSTRUMENTOS MUSICALES DE CUERDA

1. Se identificarán únicamente:

2. Formas de identificación:

La estampilla se pegará en la cara interna del fondo de su caja de resonancia, de modo tal que 
la misma quede a la vista. En el caso de que dicha caja no posea boca, el timbre fiscal deberá colo-
carse en la pala o cabeza del mismo.

Cuando las mercaderías se importen en cajas, fundas o estuches, se deberán abrir los mismos 
a fin de realizar el método antes descripto.

3. El adhesivo a utilizar en el pegado de los instrumentos fiscales —en todos los casos— estará 
constituido a partir de resina o caucho sintético en emulsión acuosa, que no permita el desprendi-
miento de los mismos, sin el deterioro parcial o total.

4. Estampillas a utilizar:

Las mercaderías comprendidas en las Posiciones Arancelarias del presente Anexo serán iden-
tificadas con una estampilla impresa en color verde.

ANEXO XXX RESOLUCION Nº 2522/87 (ANA)

(TEXTO SEGUN RESOLUCION GENERAL Nº 3105)

LISTADO DE POSICIONES NCM - ASIENTOS Y MUEBLES

1. Se identificarán únicamente:

2. Formas de identificación:

2.1. Pegada al producto:

La estampilla se colocará sobre la superficie del producto, adhiriéndola de modo tal, que quede 
a la vista.

El adhesivo a utilizar en el pegado de los instrumentos fiscales —en todos los casos— estará 
constituido a partir de resina o caucho sintético en emulsión acuosa, que no permita el desprendi-
miento de los mismos, sin el deterioro parcial o total.

2.2. Pegada al envase:

La estampilla se colocará en el envase inmediato —cajas cerradas— en que se lo acondicionó 
para la venta minorista en plaza, recubierta con cinta transparente en forma vertical y horizontal, 
teniendo en cuenta que las uniones finales de las cintas coincidan en un solo extremo, de manera tal 
que sea imposible extraer el contenido sin provocar la destrucción del elemento fiscal. La estampilla 
no deberá obstruir la visualización de la marca, modelo u otra característica relevante del producto

3. Estampillas a 
Las mercaderías comprendidas en las Posiciones Arancelarias del presente Anexo serán iden-

tificadas con una estampilla impresa en color verde.

ANEXO XXXI RESOLUCION Nº 2522/87 (ANA)

(TEXTO SEGUN RESOLUCION GENERAL Nº 3105)

LISTADO DE POSICIONES NCM - GUANTES, MITONES Y MANOPLAS

1. Se identificarán únicamente:
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2. Formas de identificación:

2.1. Pegada al producto:

La estampilla se colocará sobre la superficie del producto, adhiriéndola de modo tal que quede 
a la vista.

El adhesivo a utilizar en el pegado de los instrumentos fiscales —en todos los casos— estará 
constituido a partir de resina o caucho sintético en emulsión acuosa, que no permita el desprendi-
miento de los mismos, sin el deterioro parcial o total.

2.2. Pegada al envase:

La estampilla se colocará en el envase inmediato exterior en que se lo acondicionó para la 
venta minorista en plaza, recubierta con cinta transparente en forma vertical y horizontal, teniendo 
en cuenta que las uniones finales de las cintas coincidan en un solo extremo, de manera tal que 
sea imposible extraer el contenido sin provocar la destrucción del elemento fiscal. La estampilla no 
deberá obstruir la visualización de la marca, modelo u otra característica relevante del producto.

2.3. Por cosido:

La estampilla se colocará en forma tal que quede separada de la mercadería y adherida a la 
misma por un hilo que la atravesará primeramente por la parte media del anverso y que luego de 
pasar por la tela, volverá a atravesarla en sentido contrario y próximo al pasaje anterior, anudándose 
entonces y doblando la estampilla por su parte media hasta pegarla sobre sí misma, de manera que 
el nudo del hilo quede aprisionado por las dos partes pegadas. Queda prohibido el uso de cintas 
adhesivas.

2.4. Por tirilla plástica:

La estampilla se colocará utilizando una herramienta manual tipo pistola con la que se aplicará 
una tirilla de material sintético con punta de retención en un extremo y cabeza de introducción no 
extraíble, sujetando la estampilla doblada al medio, entre los extremos de dicha tirilla, por medio de 
adhesivo.

3. Estampillas a utilizar:

Las mercaderías comprendidas en las Posiciones Arancelarias del presente Anexo serán iden-
tificadas con una estampilla impresa en color verde.

#F4214731F#

DISPOSICIONES
#I4214709I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

Disposición 130/2011

Estructura organizativa. Subdirección General de Auditoría Interna.

Bs. As., 9/5/2011

VISTO la Actuación SIGEA Nº 13316-49-2011 del Registro de esta ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Actuación citada en el VISTO se propone introducir modificaciones en la estruc-
tura organizativa de la Subdirección General de Auditoría Interna.

Que la Subdirección General mencionada tiene a su cargo, entre otras cuestiones, las ta-
reas relacionadas con la evaluación de la calidad del sistema de control interno, en cumpli-
miento de la normativa aplicable.

Que con el objeto de perseguir la mejora continua de la gestión administrativa del Organis-
mo y fortalecer el sistema de control interno, resulta conveniente readecuar las unidades 
dependientes de la Subdirección General en trato.

Que la modificación propuesta tiene por finalidad optimizar la coordinación de las activi-
dades a su cargo y afianzar las tareas de supervisión, a través de la creación de instancias 
intermedias de control, procurando la aplicación de la unidad de criterio y perfeccionando 
los controles de la actividad auditora.

Que dicha propuesta cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Auditoría 
Interna.

Que la Dirección de Asuntos Organizacionales y el Comité de Análisis de Estructura Orga-
nizacional han tomado la intervención que resulta de sus competencias.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 6º del Decreto Nº 618 del 10 
de julio de 1997, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente medida.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS
DISPONE:

Artículo 1º — Determinar que las unidades orgánicas con nivel de División denominadas “Pro-
gramación de Auditoría” y “Análisis y Monitoreo de Riesgos”, dependientes del Departamento Ries-
gos, Planificación y Control, de la Subdirección General de Auditoría Interna, pasen a denominarse 
“Planeamiento y Control de Auditorías” y “Monitoreo de Riesgos y Programas de Auditorías” respec-
tivamente, manteniendo idéntica dependencia jerárquica.

Art. 2º — Determinar que la unidad orgánica con nivel de División denominada “Contraverifica-
ciones Impositivas y Previsionales”, dependiente de la Dirección de Auditoría de Procesos Operati-
vos, pase a depender del Departamento Auditoría Impositiva y Previsional.

Art. 3º — Determinar que la unidad orgánica con nivel de División denominada “Contraveri-
ficaciones Aduaneras”, dependiente de la Dirección de Auditoría de Procesos Operativos, pase a 
depender del Departamento Auditoría Aduanera.

Art. 4º — Crear UNA (1) unidad orgánica con nivel de División denominada “Auditoría Operativa 
Impositiva y Previsional” dependiente del Departamento Auditoría Impositiva y Previsional, en el 
ámbito de la Dirección de Auditoría de Procesos Operativos.

Art. 5º — Crear UNA (1) unidad orgánica con nivel de División denominada “Auditoría Operativa 
Aduanera” dependiente del Departamento Auditoría Aduanera, en el ámbito de la Dirección de Au-
ditoría de Procesos Operativos.

Art. 6º — Determinar que la unidad orgánica con nivel de División denominada “Auditoría de 
Cumplimiento Financiero y Patrimonial”, dependiente de la Dirección de Auditoría de Operaciones 
Centrales, pase a depender del Departamento Auditoría de Gestión de Recursos.

Art. 7º — Crear UNA (1) unidad orgánica con nivel de División denominada “Auditoría de Proce-
sos Centrales” dependiente del Departamento Auditoría de Gestión de Recursos, en el ámbito de la 
Dirección de Auditoría de Operaciones Centrales.

Art. 8º — Crear DOS (2) unidades orgánicas con nivel de División denominadas “Auditoría de 
Procesos Legales de Soporte” y “Auditoría de Cumplimiento Obligatorio”, respectivamente, depen-
diente del Departamento Auditoría Legal Administrativa, en el ámbito de la Dirección de Auditoría 
de Procesos Legales.

Art. 9º — Reemplazar en la estructura organizativa vigente los Anexos A41 y el B41, por los que 
se aprueban por la presente.

Art. 10. — La presente disposición entrará en vigencia a partir de los VEINTE (20) días corridos, 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 11. — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL RE-
GISTRO OFICIAL y archívese. — Ricardo Echegaray.

ANEXO A41

ANEXO B41

SUBDIRECCION GENERAL DE AUDITORIA INTERNA

DEPARTAMENTO RIESGOS, PLANIFICACION Y CONTROL

ACCION

Entender en la planificación anual de auditorías, así como en el control de su ejecución, a partir 
de la ponderación de los riesgos que afectan a los principales procesos de la AFIP.

TAREAS

1. Supervisar el proceso de evaluación de riesgos y coordinar la elaboración del Plan Anual de 
Auditoría.


